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GUÍA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS
1. [bookmark: 1._Información_general_del_proyecto]Información general del proyecto

	Título del proyecto
	

	

Tipo de proyecto
	Investigación básica:

	
	Investigación-creación:

	
	Investigación aplicada:

	
	Investigación-acción:

	Investigador principal
	

	Correo electrónico
	

	Nombre y código registrado en el GrupLAC del grupo de investigación
	

	Nombre, identificación y correo de coinvestigadores
	

	Semillero al cual está vinculado el proyecto (si aplica)
	

	Nombre, identificación y correo de estudiantes vinculados
	

	Total de investigadores (incluye semilleristas)
	

	Línea de investigación
	

	ODS impactados
	

	Lugar de ejecución del proyecto
	

	
Tipo de financiación
	Valor de contrapartida:

	
	Valor financiado:

	
	Valor total del proyecto:

	Palabras clave
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2. Resumen del proyecto

Debe tener un máximo de 500 palabras y contener la información necesaria para darle al lector una idea precisa de la pertinencia y calidad proyecto, éste debe contener una síntesis del problema a investigar, el marco teórico, objetivos, la metodología a utilizar y resultados esperados.
3. Descripción del proyecto

3.1. [bookmark: 3.1._Planteamiento_de_la_pregunta_o_prob]Planteamiento de la pregunta o problema de investigación y su justificación en términos de necesidades y pertinencia (máximo 1000 palabras)
Es fundamental formular claramente la pregunta concreta que se quiere responder, en el contexto del problema a cuya solución o entendimiento se contribuirá con la ejecución del proyecto. Se recomienda, además, hacer una descripción precisa y completa de la naturaleza y magnitud del problema, así como justificar la necesidad de la investigación en función del desarrollo de capacidades de ciencia, tecnología e innovación de las regiones o de su pertinencia a nivel regional y nacional.
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3.2. [bookmark: 3.2._Estado_del_arte:_(máximo_2000_palab]Estado del arte: (máximo 2000 palabras):

Revisión actual de la temática en el contexto nacional e internacional, avances, desarrollos y tendencias, en cuya elaboración se deberán tener en cuenta estudios de prospectiva y vigilancia tecnológica.
3.3. [bookmark: 3.3._Los_objetivos_(máximo_500_palabras)]Los objetivos (máximo 500 palabras):

Deben mostrar una relación clara y consistente con la descripción del problema y, específicamente, con las preguntas o hipótesis que se quieren resolver. La formulación de objetivos claros y viables constituye una base importante para juzgar el resto de la propuesta y, además, facilita la estructuración de la metodología.
Se recomienda formular un solo objetivo general, coherente con el problema planteado, y los objetivos específicos necesarios para lograr el objetivo general. Estos últimos deben ser alcanzables con la metodología propuesta.
3.4. [bookmark: 3.4._Metodología_Propuesta_(máximo_3000_]Metodología Propuesta (máximo 3000 palabras)

Exposición en forma organizada y precisa de cómo se desarrollará y alcanzará el objetivo general y cada uno de los objetivos específicos del proyecto, presentando los componentes de este y las actividades para el logro de estos.
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3.5. [bookmark: 3.5._Resultados_esperados]Resultados esperados

Estos deben ser coherentes con los objetivos específicos y con la metodología planteada. Los resultados/productos son hechos concretos, tangibles, medibles, verificables y pueden ser expresados por medio de indicadores de tipo cuantitativo y cualitativo, y pueden clasificarse en las siguientes categorías:

· Relacionados con el aporte de conocimientos para la solución de problemas y el desarrollo de potencialidades regionales: Aumentos de productividad, incremento de las exportaciones, diseño de políticas, transferencia de capacidades, etc.
· Relacionados con el aporte de conocimientos para el fortalecimiento de procesos de gestión regional del desarrollo científico, tecnológico y de la innovación: Construcción de espacios de interacción entre actores, volumen de recursos gestionados, consolidación del ente ejecutor en la promoción de CyT, construcción de cooperación científica internacional. etc.
· Relacionados con la generación de conocimiento y nuevos desarrollos tecnológicos: Incluye resultados/productos que corresponden a nuevo conocimiento científico o tecnológico o a nuevos desarrollos o adaptaciones de tecnología, etc.
· Conducentes al fortalecimiento de la capacidad científica regional: Incluye resultados/productos  tales  como  formación  de  recurso  humano  (jóvenes
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investigadores, postgrado, formación de emprendedores), realización de cursos relacionados con las temáticas de los proyectos, formación y consolidación de redes de investigación, etc.
· Dirigidos a la apropiación social del conocimiento: Incluye aquellos resultados/productos que son estrategias o medios para divulgar o transferir el conocimiento o tecnologías generadas en el proyecto a los beneficiarios potenciales y a la sociedad en general. Incluye tanto las acciones conjuntas entre investigadores y beneficiarios como artículos o libros divulgativos, cartillas, videos, programas de radio, presentación de ponencias en eventos, entre otros.
4. Impactos esperados a partir del uso de los resultados

Los impactos esperados son una descripción de la posible incidencia del uso de los resultados del proyecto en función de la solución de los asuntos o problemas estratégicos regionales abordados. Se pueden lograr en el corto, mediano y largo plazo, como resultado de la aplicación de los conocimientos o tecnologías generadas o apropiadas en el área temática en la cual se inscribe el proyecto. Los impactos pueden agruparse, entre otras, en las siguientes categorías: capacidad científico-tecnológica, impactos sociales, económicos, ambientales, de productividad y competitividad.
5. Posibles riesgos y dificultades
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Describir los eventos que podrían poner en riesgo la ejecución para el logro del objetivo del programa, así como las medidas tendientes a evitar, minimizar, mitigar o controlar sus efectos.
6. Cronograma de actividades

Relación de actividades a realizar en función del tiempo (meses), en el periodo de doce (12) meses máximos de ejecución del proyecto.



7. Bibliografía

Relacione únicamente la referida en el texto, ya sea en forma de pie de página o como ítem independiente. A lo largo del documento relaciones las bibliografías en formato APA versión 7.0.
8. Presupuesto

El presupuesto debe presentarse en forma global y desglosada. (Se debe descargar y diligenciar el formato de presupuesto proyectos de investigación).
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